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CARLOS ARTURO GUARÍN JURADO 

Magistrado ponente 

 

AL5070-2021 

Radicación n.° 82672 

 

Bogotá, D. C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

En razón a que la recurrente A TIEMPO SERVICIOS 

S.A.S – SERVIATIEMPO S.A.S., no presentó demanda de 

casación dentro del término que le fue concedido, según 

informe de Secretaría, la Sala declara DESIERTO el recurso. 

 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente a despacho 

para lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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